
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira V., 23-mayo-2022. A despacho de la señora 

Juez la presente acción de tutela, correspondió por reparto en forma virtual. Sírvase 

proveer.  

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 
 
 
Asunto ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: 

Accionado: 

Fermín Antonio González González C.C. Nº 16.257.278 

Nueva EPS Plan de Atención Complementario  

Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00063-00 

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

El señor FERMÍN ANTONIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 16.257.278, obrando en representación y nombre propio interpone acción 

de tutela contra la NUEVA EPS en cabeza del doctor JOSÉ FERNANDO CARDONA 

URIBE  en calidad de  presidente de la misma; por considerar vulnerados los derechos 

fundamentales al MÍNIMO VITAL, a la SALUD, a la SEGURIDAD SOCIAL, a la VIDA 

EN CONDICIONES DIGNAS, al DEBIDO PROCESO, al TRABAJO y a la 

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA reconocidos en la Constitución Política de 

Colombia.  

 

En virtud a que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el 

derecho de defensa de la parte accionada se le dará trámite y procurará la notificación 

para garantizar el derecho la defensa de los integrantes de la parte accionada. 

 

Cabe agregar que de acuerdo con la información tomada del escrito de la misma, puede 

verse afectada la NUEVA EPS, en cabeza de los doctores ALBERTO HERNÁN 

GUERRERO JÁCOME representante legal y SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA 

Directora Zonal Palmira (V.), por lo cual se vinculan al presente tramite de tutela. 

 

Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por el señor 

FERMÍN ANTONIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ identificado con la cédula de ciudadanía N° 

16.257.278, contra el doctor JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE en calidad de  

presidente del PLAN DE ATENCIÓN COMPLEMENTARIA  de la NUEVA EPS de la 

misma; por considerar vulnerados los derechos fundamentales al MÍNIMO VITAL, a la 
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SALUD, a la SEGURIDAD SOCIAL, a la VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, al 

DEBIDO PROCESO, al TRABAJO y a la ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 

reconocidos en la Constitución Política de Colombia.  

 

SEGUNDO: PRUEBAS: Ténganse como pruebas documentales las aportadas por el 

accionante en el libelo de tutela. 

 

TERCERO: VINCULAR al presente trámite tutelar a la NUEVA EPS en cabeza de los 

doctores ALBERTO HERNÁN GUERRERO JÁCOME representante legal y SILVIA 

PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA Directora Zonal Palmira (V.). 

 

CUARTO: INDICAR a los responsables de la NUEVA EPS PLAN DE ATENCIÓN 

COMPLEMENTARIA y a los doctores ALBERTO HERNÁN GUERRERO JÁCOME 

representante legal y SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA Directora Zonal Palmira 

(V.), vinculados que dentro del término de dos (2) días, contados desde la hora y día en 

que se reciba la comunicación pueden manifestar lo que consideren pertinente con 

relación a la presente acción de tutela, en cuyo término podrán aportar las pruebas que 

consideren pertinentes  y de manera cocnreta informarán a este despacho: 

 

A. El motivo por el cual no  han dado la debida prestación del servicio de salud la 

accionante pese a estar afiliado a esa EPS y a haber adquirido su Plan de Atención 

complementario, al no habérsele hecho aún la Tomografía computada de 

Abdomen y pelvis, abdomen total (879420) y creatinina en suero  u otros 

fluidos (903895)? 

B. Nos dirán el nombre y cargo del funcionario de esa entidad encargado de hacer 

efectiva la prestación del servicio de salud que tiene a cargo la prestación del 

servicio de salud complementario? 

C. A que IPS puede acudir el accionante para recibir la prestación de los servicios de 

salud de su Plan de Atención complementario? 

D. A que número de teléfono, correo puede acudir el accionante para recibir la 

prestación de los servicios de salud de su Plan de Atención complementario que él 

contrató? 

 

QUINTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el 

medio más expedito.   

 

CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

 

 

 
JAL/22. 
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